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El/la interesado/a deberá presentar la siguiente documentación en la Secretaría de la 

Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología: 

 

1. IMPRESOS DE SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO (2 hojas que 

se le facilitarán en ventanilla) cumplimentados donde conste sus datos personales 

“tal y como figuran en el D.N.I.”. 

 

2. ORIGINAL Y DOS FOTOCOPIAS DEL D.N.I. en vigor, en caso de 

extranjeros N.I.E o en su defecto PASAPORTE  (anverso y reverso en la misma 

cara del folio). Sí el D.N.I. estuviera caducado, deberá presentar original y 

fotocopia del documento antiguo y del resguardo de haberlo renovado, estando 

obligado a presentar el D.N.I. nuevo a la mayor brevedad posible, para así 

completar el expediente de solicitud de expedición del Título. 

 

3. ORIGINAL Y FOTOCOPIA DEL TÍTULO que acreditara para su acceso a 

este Master Oficial. 

 

4. TARJETA DE FAMILIA NUMEROSA GENERAL O ESPECIAL en vigor 

(original y fotocopia o fotocopia compulsada), en su caso TARJETA DE 

DISCAPACIDAD. 

 

5. CARTA DE PAGO (se facilitará en ventanilla) del abono en cualquier sucursal 

del Banco Santander Central Hispano de los precios públicos fijados por la 

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. 

 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
 

Todos los documentos deben ser compulsados en la Secretaría de la Facultad (traer para ello original y 

fotocopia) o venir ya compulsados. Se ruega NO RECORTAR LAS FOTOCOPIAS DEL D.N.I. 

Solamente podrá retirar el resguardo del Título el/la INTERESADO/A o persona debidamente 

autorizada, debiendo acompañar a dicha autorización fotocopia de los D.N.I. de ambos. 

No obstante, si una vez iniciado el procedimiento, dejase de aportarse algún  documento  esencial 

o los aportados no reunieran los requisitos formales, se comunicará al interesado esta 

deficiencia, concediéndole un plazo de 10 días para subsanarlo. En este caso, no se le hará 

entrega del resguardo correspondiente. De no efectuarse la subsanación en el referido plazo, el 

Centro acordará el archivo de las actuaciones, notificándolo al interesado. Contra esta 

Resolución que declare la caducidad procederá recurso de alzada conforme a lo dispuesto en  

los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 


